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Fernando Botero, el paisa que se convirtió
en ciudadano del mundo desde 1961

El maestro Fer-
nando Botero 
falleció este 
viernes 15 de 

septiembre a los 91 años 
en un hospital de Móna-
co. Su hija Lina Botero re-
lató que su padre padecía 
una pulmonía que lo llevó 
a ser internado duran-
te cinco días. “Se fue con 
mucha tranquilidad”, dijo 
en una entrevista en Ca-
racol Radio desde el prin-
cipado de Mónaco, el se-
gundo país más pequeño 
del mundo (después de El 
Vaticano), en el que Bote-
ro vivió sus últimos años.

El maestro Botero (Me-
dellín 1932), considera-
do el artista plástico más 
importante de Colombia, 
dejó el país en 1961. Se 
convirtió en un ciudada-
no del mundo, pues pa-
saba temporadas en dife-
rentes ciudades. Primero 
estableció su residencia 
en Nueva York, donde 
vivió 12 años, para lue-
go radicarse en París, en 
donde pasaba largas tem-
poradas. A su vez, tenía 
un estudio en Pietrasanta 
(toscana italiana) y Mon-
tecarlo, Mónaco.

Posteriormente, se 
radicó en París, pero lo 
alternaba con largas es-
tancias en su estudio en 
Pietrasanta, en la toscana 
italiana, y con su finca en 
Tabio, Cundinamarca. Se-
gún contaban sus hijos, el 
maestro era feliz “donde 
pudiera trabajar”.

Lina Botero mencionó 
en entrevistas con varios 
medios de comunicación 

colombianos, que “en 
cada casa tiene su estu-
dio y lo primero que hace 
cuando llega es dejar las 
maletas y ponerse a tra-
bajar para no interrumpir 
su flujo creativo”.

Sus últimos años los 
pasaba en entre Mónaco 
y Grecia, país de su espo-
sa Sophia Vari, quien mu-
rió hace cuatro meses. El 
maestro Botero vivía feliz 
en Montecarlo, Mónaco, 
“un país bordeado por el 
Mediterráneo junto a pe-
ñas enfrentadas al mar, 
un paraíso”, 
describió el 
maestro en 
una entrevis-
ta con un me-
dio francés 
hace varios 
años.

El prínci-
pe Rainiero 
fue un gran 
a d m i r a d o r 
de la obra 
del artista 
c ol o m b i a n o. 
El soberano 
de Mónaco le 
solicitó hace 
varios años 
que tres es-
culturas su-
yas fueran 
a d q u i r i d a s 
para adornar 
los jardines 
del casino de 
Montecarlo.

En los 
Jardines de 
M o n t e c a r l o 
se pueden 
ver a Adán y 
Eva, obra del 

maestro paisa, entre tuli-
panes.

Esa relación con la fa-
milia real monegasca se 
hizo más cercana cuando 
Rainiero le cede de por 
vida un estudio, en la Quai 
Antoine Premier, un edifi-
cio rosa que tiene toques 
coloniales que recuerdan 
a Cartagena o Popayán.

En el año 2000, en el 
tradicional “Baile de la 
rosa”, un evento benéfico 
que celebra el principado 
de Mónaco cada año, fue 
la obra del artista colom-

biano la elegida para la 
ocasión. Para el evento, 
que suele reunir a lo más 
selecto de la nobleza eu-
ropea, la princesa Caro-
lina y el entonces prínci-
pe Alberto decoraron el 
salón principal del club 
deportivo de Montecarlo 
con las obras de Botero. 
Sus pinturas fueron pro-
yectadas sobre los muros 
y junto a las esculturas se 
colocaron adornos de ro-
sas traídas de Suramérica.

Rainiero, quien murió 
en 2005 y fue sucedido 
por su hijo Alberto II, era 
un mecenas de los artistas. 
Durante su reinado man-
dó construir diez estudios 
loft para que personajes 
de la talla del maestro Bo-
tero pudieran trabajar al 
frente del mediterráneo. 

“Yo vine de paso un día y 
me gustó tanto Montecar-
lo que acepté la propues-
ta de Rainiero”, recordaba 
el artista colombiano en 
entrevista con The New 
York Times.

Tras la muerte de su 
esposa, Sophia Vari, el 5 
de mayo por un cáncer 
contra el que luchó mu-
chos años, el artista co-
lombiano se refugió en su 
estudio. Seguía pintando. 
Relatos de su familia reve-
lan que el maestro tenía 
un estado de salud frágil 
por una enfermedad pul-
monar, que finalmente 
cobró su vida este viernes 
en el principado de Móna-
co. Sus hijos, Fernando y 
Juan Carlos, van rumbo a 
Montecarlo, en donde su 
hija Lina los espera para 
darle el último adiós.
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En cumplimiento del art.18 de Res.CREG 137/2013, informa las tarifas para la prestación del servicio público domiciliario de gas natural y gas natural comprimido.

El valor Sub($/m3) corresponde a %S x CUEq según Res.CREG 186/2014.  Los consumos que superen los 20m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable.  Los estratos residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo jo total y el cargo variable total correspondiente al 20% de su valor.  Los usuarios comerciales e industriales 
pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo jo total y el cargo variable total correspondiente al 8.9% de su valor.  

JULIO CESAR PARDO ARIAS
Gerente

RESOLUCIÓN CREG 137 2013

560,32 1,020 571,52 N.A. 842,18 872,22 N.A. 2.263,26 2.249,24 1.971,76 58,92% 1.161,76 810,00 1.969,98 48,68% 958,99 1.010,99 1.770,93 2.464,09 51,04% 1.257,67 1.206,42 2.462,31 38,76% 954,39 1.507,92

0-1.000 330,20 1,020 336,80 842,18 872,22 2.028,53 2.249,24

1.001-10.000 300,18 1,020 306,18 842,18 872,22 1.997,91 2.249,24

> 10.000 255,16 1,020 260,26 842,18 872,22 1.951,99 2.249,24

798,46 1,139 909,44 256,39 904,58 295,76 494,80 2.934,48 3.873,36 3.575,42 59,02% 48,50% 1.757,15 1.865,84 3.235,65 3.274,25 53,31%

686,47 1,139 781,88 256,39 904,58 295,76 494,80 2.806,92 3.251,77 3.119,59 53,05% 1.654,94 1.464,65 3.142,15 41,62% 1.307,76 1.834,39

684,29 1,139 779,40 256,39 904,58 295,76 494,80 2.796,48 6.184,54 3.353,01 53,69% 1.800,23 1.552,78 3.388,88 42,25% 1.431,80 1.957,08

1.196,63 1,139 1.362,95 256,39 904,58 295,76 494,80 3.362,67 4.384,45 4.172,04 58,84% 2.454,83 1.717,21 4.200,50 48,75% 2.047,74 2.152,76 3.750,73 3.783,98 54,03% 2.044,48 1.739,50 3.812,44 42,96% 1.637,82 2.174,62

1.472,82 1,00 1.472,82 N.A. 1.064,60 255,87 N.A. 2.775,70 2.846,89 2.936,04 59,28% 1.740,48 1.195,56 2.948,13 49,10% 1.447,53 1.500,60 2.679,56

775,69 1,00 775,69 N.A. 1.064,60 255,87 N.A. 2.078,57 2.846,89

2.044,54 N.A. 2.044,54 N.A. 1.064,60 255,87 N.A. 3.337,47 3.637,73

3.032,18 57,26% 1.736,23 1.295,95 3.044,27 46,63% 1.419,54 1.624,73

3.694,11 57,46% 2.122,64 1.571,47 3.716,40 46,95% 1.744,85 1.971,55

COMPONENTES TARIFARIOS DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE  SEPTIEMBRE DE 2023:
RESOLUCIÓN CREG 048 2020

N.A. 842,18 872,22 N.A. 2.160,77 2.699,80 2.282,69 59,03% 1.347,47 935,22 2.247,00

2.110,21 1.465,21 3.622,99 1.745,50 1.528,75 3.321,82 41,44% 1.376,56 1.945,26

(*) Cargos a usuarios comercializadores de GNCV ($/m3): Distribución 285.06 Comercialización 10. Cargos a otros comercializadores conectados a red primaria y otros no regulados ($/M3): Distribución 306.18

En cumplimiento de la Resolución CREG 010 de 2005, el Cargo variable CUvm ($/m3) y el Cargo jo Cufm ($/factura) serán los mismos del mes anterior para los usuarios regulados del mercado relevante:

NOTA ACLARATORIA
Nos permitimos realizar esta nota aclaratoria al archivo publicado el día 15 de septiembre de 2023 a METROGAS DE COLOMBIA S.A. E.S.P.  COMPONENTES TARIFARIOS DEL SERVICIO DE GAS NATURAL 

PARA EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.

Gm Tn PR Dn Rm Cv Cu Mes 
Nivel 1 100% OR Empresa
Nivel 1 0% OR Cliente
Nivel 2
Nivel 1 100% OR Empresa
Nivel 1 0% OR Cliente
Nivel 2
Nivel 1 100% OR Empresa
Nivel 1 0% OR Cliente
Nivel 2
Nivel 1 100% OR Empresa
Nivel 1 0% OR Cliente
Nivel 2

4
5 Y 6

Comercial / Industrial

4

5 Y 6

Comercial / Industrial

4

5 Y 6

Comercial / Industrial

4

5 y 6
Comercial / Industrial

ENTIDAD VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

TARIFAS APLICADAS 
MERCADO AIR-E (Atlantico - 

Magdalena - La Guajira)

 TARIFAS APLICADAS  
MERCADO ENEL
(Cundinamarca)

 TARIFAS APLICADAS  
MERCADO EDEQ

(Quindio)

Cv m,j

Estratos / Sector Activos 100% OR Empresa Activos 0% OR Cliente

 TARIFAS APLICADAS  
MERCADO ESSA

(Santander)

Cfm,j  ($/factura) ESSA Cv m,j

Resolucion UPME 355 de 2004 - a) Altura 
inferior a 1.000 metros: 173 kWh-mes b) 
Altura superior a 1.000 metros: 130 kWh-

mes

Cfm,j  ($/factura) AIRE Cv m,j

MERCADO AIR-E (Atlantico - 
Magdalena - La Guajira)

Cfm,j  ($/factura) EDEQ Cv m,j

Cfm,j  ($/factura) ENEL

ITALENER S.A. E.S.P. 
TARIFAS DE ENERGÍA PARA USUARIOS  REGULADOS $/kWh CALCULADA EN EL MES DE SEPTIEMBRE 2023 

COMPONENTES COSTO UNITARIO $/KWh

COSTO UNITARIO MERCADOS

MERCADO ESSA
(Santander)

MERCADO EDEQ
(Quindio)

MERCADO ENEL
(Cundinamarca)

287,60 831,83
196,65 740,88

29,34 182,41 676,37
287,60 817,84
234,83 765,08

29,32 182,41 672,96
250,01 782,38
205,78 738,15

23,95 154,87 639,72
165,59 814,62
135,29 784,32

56,72 96,51 633,45
26,15
22,76
22,42
128,22

938,856
814,622
977,547
977,547

782,380
938,856

817,845
981,414
981,414

RESOLUCIONES  CREG 119/07, 168/08, 
097/08, 180/14, 191/14, 123/15, 015/18 - 

Leyes 142 y 143 de 1994

998,197
998,197

831,831

885,784
784,320
941,184
941,184

738,153
885,784

765,080
918,096
918,096

889,053
889,053

740,878

71,48
16,71 22,42

168,82
16,71 128,22

47,02

79,60
16,71 26,15

69,01
16,71 22,76

8947,90
14170,72
10802,07
7794,45

288,27

374,75

374,75

374,75


